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iEE.: DIS¡IINUCIóN DEI. PI.AJTO DE EJECUCIóN DEt
CONTRATO DENOMINADO 'ESÍUDIO MEJORAAAIENTO Y
RECUPERACIóN ESPACIOS PÚBLICOS ESCATERA tOS
ntOS, LOTA', lD: $20-29-tPl6, POR OBIENCIóN DE
RECOMENDACIóN SATISTACÍORIA POR PARTE DE
MIDESO.

roTA, 0 I 0ü.2021

vtslos:

Los focultodes que me confiere lo ley N. 18.575,
Orgónico Conslitucionol de Boses Generoles de lo Adminishoción del Estodo; Lo Ley
N'18.695, Orgónico Const¡tucionol de Municipolidodes y sus modificoc¡ones; Lo Ley
N'19.88ó, de Boses sobre Controtos Adm¡nistrotivos de Sum¡n¡stro y Prestoc¡ón de Servicios;
el Decreio Supremo N"250 de 2ú4, del Minislerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley
No19.880, de boses de los procedim¡enios odminislrotivos que rigen los octos de los
órgonos de lo odminiskoción del Estodo; lo Resolución Exento N'7223l2016, de23 de junio
de 201ó, de lo Subsecretorío de Desonollo Regionol y Adm¡nistrotivo, que oulorizo estudio y
d¡spone lronsferencio de recursos o lo Municipolidod de Lofo poro su ejecución con
corgo o "Munlc¡polidodes" (Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroestrucluro
Polrimoniol Emblemólico), del presupuesto de dicho Subsecrelorio; el Decreto Alcoldic¡o
Nol.'l 17, de iecha 24 de junio dé 2016, que opruebo ejecución proyecio de inversión
"Estudio Meloromiento y Recuperoc¡ón Bpocios Públ¡cos Escolero Los Tilos, Loto", con
fondos del Progromo Rev¡tolizoc¡ón de Bonios e lnfroestructuro Poirimoniol Emblemót¡co,
PRBIPE, de lo SUBDERE; el Decreto Alcold¡cio N' 1286, de l9 de.iulio de 201ó, de lo lluske
Municipolidod de Lolo por el cuol se oproboron los boses odminislrot¡vos de licitoción, y
outorizó el primer llomodo o propuesto público poro lo eloboroción del "Eslud¡o
Mejoromiento y Recuperoc¡ón Bpocios Públicos Escolero Los T¡los, Lolo ', o trovés del
S¡siemo de lnformoc¡ón de lo Dirección de Compros y Controtoción Público; el Decrelo
Alcoldic¡o N'1.813, de I I de octubre de 2016, de lo llustre Mun¡c¡polidod de Loto, que
odiudico el proceso lic¡totorio denominodo "Eslud¡o Mejoromiento y Recuperoc¡ón
Espocios Públicos Escolero Los Tilos, Loto". Licitoc¡ón lD 302G29-LPI ó, o lo empreso
Sociedod de lngenierÍo, Construcción e lnmobil¡orio Los Andes SPA; el Conlroto de Esludio
Mejoromiento y Recuperoción Espocios Públicos Escoleros Los lilos, Loto, suscrito con
fecho 22 de noviembre de 201ó, enlre lo llustre Municipolidod de Lofo y lo controtistq
Sociedod de lngen¡erío, Construcción e lnmob¡lior¡o Los Andes SPA; el Decrelo Alcoldicio
N" 2,142, de 0ó de diciembre de 201ó, de lo llustre Municipolidod de Loto, que opruebo
controto suscrilo con empreso Socíedod de lngenierío. Consirucc¡ón e lnmobil¡orio Los
Andes SPA, poro lo ejecución de "Estudio Me.¡orom¡ento y Recuperoción Espocios Públicos
Escoléros Los Tilos, Loto"; lo Rectil¡coción del controlo ontes referido, celebrodo con fecho
l9 de oclubre de 2020, entre lo lluslre Municipolidod de Loto y Sociedod de lngenierío,
Construcción e lnmobiliorio Los Andes SPA; el Decreto Alcoldicio N"9412O21 , de fecho 28
de enero de 2021 , de lo lluske Munic¡polidod de Loto, que lo oproboción de rectificoción
del controto de prestoción de servicios poro el proyeclo "Rtudio Me.ioromiento y
Recuperoción Espocios Públicos Escoleros Los Tilos, Loto"; lo Resolución N' 1 .ó00, de 2008,
de lo Controlorío Generol de lo Repúbl¡co, que fiio normos sobre exención del fómite de
fomo de Rozón.

CONSIDERANDO:

I . Que el Progromo de Rev¡lolizoción de Borios e
lnfroesfructuro Potrimoniol Emblemóiico de Lolo dependiente de lo Secretoío Comunol
de Plonificoción de este municipio, estó efecluondo uno intervención en el sector Lolo
Alto de esto comuno, con el obiel¡vo de implementor nuevos modelos de gestión poro lo
revitolizoción del bonio y de su ¡nfroeslrucluro potrimoniol emblemÓtico, lo cuol permitiró

mejoror los condiciones de hobilobilidod y de enlorno poro lo pobloción residente,
ogregor volor o sus inmuebles polrimonioles y/o emblemóticos. incremenlondo su
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3. PUBLÍQUESE, el presente octo odminislrotivo en el
Sislemo de lnformoción de lo Direcc¡ón de Compros y Conlroloción Público y los
ontecedenles de rigor, poro efeclos de lo precepluodo en el ortículo ó" del Decreto
Supremo N'250, de 2004. del Minislerio de Hociendo que Apruebo Reglomenlo de lo Ley
N"18.88ó de Boses Sobre Controlos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios.

ANóTESE, NOflTíoUEsE, E Y ARCHIVESE.

ATRIC MARCH
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SECRETARIO Ntct (s)

LBA/MLC/KMM/yrm

Alcolde. {l)
Dirección JurÍdico. (l)
Secretorío Comunol de Plonificoción. (l)
lnspecto{ lécnico de Eludios. ( I )
Progromo de Revitol¡zoción de BoÍios. (l)
Conlrotislo (l)
PoÍtol web de tronsporenc¡o. (l)
Archivo (ll
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